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DE LA PROHNCIi DE XEON 
P A R T E OFICIAL 

f rn ldsncla del Consto i t MIa l i t ro i 

SS. MM; el í i « j Don 

Alfonso X I I I y la RBÜU 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. p. G.) y Sus-Altezas; 
Reales >1 Principó de 
iuri*s "é Infante Don JM-
::me¿; eonimíian sin nove-: 
-lad !en su importante sa-
lud. J \ : -yy \ ; :¿ • ••,?>.»•• 

" Dé igual , beneflaió dis-; 
¿rutan las damas personas 
de la Augusta Real Fami-

•üa.; - : A - c : : r 
x.. (Otctl i dél d(a:16.d« j e i n r ó de Ífl09.) 

í JUNTA PROVINCIAL j . V" ' 

, R E F O R M A S SOCIALES" 
' • . . D E LEÓ.N .. ... 

ClRCBliB ••'^ ' . • • 
Habiendo diepueelo e! E x c e l e n t í -

BÍBOÓ Sr. Uinietrq. ae la iGoberpa-
c ióo , s e g ú n telegiamo de ayer, que 
se antotice d o i á o t e los d ías de Cor • 
nayal y, Piñata la apertura de esta-
blecimieñtqs dedicácioé a vender ar-
ticüloei propios de dichos diás, he 
acordado.Ib eiguieote: • •-,.•'. -• . 
. l.*I'.S6,.!intoriz¿,la apertura ..dé

los establecimientos que e i dndicao 
á la venta ó alquiler.- Me 'trajes .de 
miscaras. oare tós , eopfetti y d e m á s 
articulo» de Carobval, los d ías 21 y 
28 del actual. 

2." . Los establecimientos dedica
dos $ la vento de estos a r t í cu los , 
t endrán muy en cuenta lo que- dis
pone el art. 6.° del Reglamento para 
ia aplicación de la Ley de descanso 
en domingo, y si en ellos hijbiete 
a lgún» otra i tdus t r ia ó a r t i cuks de 
venta prohibida, ee pondrá an corr 
tel con letrn bien visible.en que se 
indique los ar t ículos que pueden ex 
peoderse con nrreglo á esta circular 

. 3.* Las Juntas locales de Refor
mes Sociales, así como los Agentes 
de Autoridad, quedan eccargadee de 
vigi lar por el estricto cumpl imien
to de esta disposió», v las denuncias 
qoesehngnn por ir f r ingir lo , s e r án 
penadas con todo r igor . 

Leén 16 de Febrero de 1909. 
El Gobernador-Pre&ideDte, 

Vfctorinno G u z m ú n . 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRÜGM Pl'BLICA DE LEON 
PROVISIÓN DE INTERINIDADES ' 

RELACION general por orden de t í tu los , servicios y méri tos de los sspr 
. raotes a las nueve Eecbelás vacantes anuociadas para'so provisión inte

rina en el BOLETÍN OFICIAL del dia ü d e Diciembre, y nombramientos he
chos por la Junta en t-ésióo de 29.(19 Diniembré de I90K: 1 

, Koznbres de loa aspirantes 

1 Carmen"S lóc t i i s Alunso. . . . . . 

2 Genoyevá .Mar i aSs . . 

3 Felipa de RiaBo R o d r í g u e z . . . . 
'A Eugenia Prieto Rodr íguez . . . . 

; 5 Felipe Fe rnábdez GOLZAICZ..'. -. 
B Efapcisco Catrera Puente. .V'. . 

, .7 Obnstantino Sdgz. Fernandez. 
•; 8 A u r e l i a . S a á r e z . F e r n á n d e z ' . : . . . 

" 9 Laura F e r p á i i d t z P o l l á u . . . . . . 

ilO Alberto QÍreía R a b a n a l . . . . . . ; 
Í l Pablo Eapinosa Vi l l apad i e rúa . . 

.12 AuróráTGdnzález Batdüo . i- . . • . . 
,13 Maximioa Lápéz Téjer inaT. ' . ." . 
• 14 Rutina Rubio F e r n á n d e z . ' . . ' . 

15 Bernarda Feo Sierra; 
16 Antoliná Causécó Alvarez. ' . ; V . 

v l7 Daniel. Alonso B o b í l i ó . . . . . . . . 
18 Ana Cabero A i v a r e z . . . . . . . . . 
19 Manuela Robles Tascóo 

•80 Vicente 'Gotzii lezy L a e c g o . . . 
-21 Eduy ig i s 'Gonzá lez uifueutes. . 
;22 S d a n u e l a . V • . c a l l ó . . ; . . : . . ; . ' . 
23 joeé 'Aiva rez López . * . ' ; . 'V.- i .v . 
24 Marcelina García Corbajo. 
26 Sergio Álóneo A l v a r e z / . . . . . . . 

;26 Agustina Ordóflez S i e r r a . . ; ' . 
27 Lñisa Vázqoez B a r r i o s . " . . . ; . . . 
28 Fráñcisco Aller Soto . . . . . . . . . 
29 Agueda Gnt iér reü P i n e i o . . • . . . 
30 alaria Encarnac ión M i l i o . . . . . . 
3 ¡ Teresa Ueod- .ü i A lv j r ez . . . . . 
32 Eduardo Santiago Crespo 
33 Nicc l i s Aloaao Cuesta. 
34 Ramona Rodr íguez N a v a . . . . , 
35 César de Vega Gonzá lez . • . . . . 

36 Vicente Alvarez Peral 

T. superior./ 

f . elemental 

Depósito i d . . 
Titulo i d . . . . 
Depósito i d . . 
TitulD i d . . : . 
Idé n i d . . 
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Idem id ,. . . : 
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San Miguel del 
CatuiuO 

C a s t r i l l o d e l 
Monte • 

MOÜ tejos . 
Sauta Catalina. ' 
Viliapeceñil 
Nistaide luVega 
Faeias 
Les M o n t e s de 

Vaidueza 
illademor de la 
Vega "" 

24 

Eecaelas . 
adjudicadas 

' León 16 ue Febrero de l 9 ü » ; — B l Gobernador-Presidente, Victoriano 
Qi t imdn.—El Secretario. Miguel Bravo. 

MINISTERIO DB LA OOBEBNACION 

ÍUBSECRKTAKU 
Sección de política 

Visto el expediente y recurso de 
alzHda interpuesto por D . Aquil ino 
Carro Mar t ínez , contra el fallo de 
esa Comisión provincial , fecha 10 de 
Marzo de 1908, que le declaró inca-
paci'ado pura seguir ejerciendo el 
cargo de Concejal del Ayuntamien
to de Benavidef: 

Resultando que por D. José Preea 

y otros vecinos m á s del referido 
pueblo se presentó escrito ante 
V . S. solicitando te declarase la i n 
capacidad sobrevenida del Alcalde 
y Concejal del raferido A y u n t a 
miento D . Aquilino Carro, fundán
dose p i ra ello en que dicho señor 
había subastado 576 arrobas de pa
tatas del campo que í l Ayun ta 
miento tiene deetinado para texpe-
riencins ugricolas,! no habiendo sa
tisfecho su importe en las arcas 
municipales, por cuya razón se halla 

comprendido en el c t fo 4.* del ar
ticulo 43 de la ley Municipal , acom
p a ñ a n d o p-ra justificar ta! extremo 
copia de un acta notarial , en la que 
varios testigos declaran la exacti
tud,de les hechos:, 

Resultando qne ordennria la ins
t rucción dei opoi turo expediente, 
el primer Teueote de Alcalde cito ••> 
varios testigos para depurar los he
chos, dé cuyos testigos pe ho se ra
tificaron en la denuncia, n^anifea-
tandoque á eu presencia se hebia 
celebrado la-subasto bi ja la presi 
dencia del Siodico y del Presidente 
de ' la Junta :admini6trfitiva, siendo . 
adjudicada á D. Antonio Carro por 
la cantidad de 80 ceottmos cada 
arroba de patatar: 

Resultando que otros nueve tex-
t igos declaran que les consta la cer
teza df estos heches. por ser púb l i 
cos, y lo han referido personas fide
dignas, si bien no presenciaron el 
hecho, y otroo cuatro dicen que la-
subasta se verifico ante la Junta 
administrativa á quien per tenec ían , 
les patatas,, siendo el rematante don 
JuaUrHér t e r a : 

Resultando que dada, vista del 
expediente á D. Aquilino Carro, ex- '. 
puso en so defensa que es completa
mente inexacta la compra de les 
patatas que se le atribuye y que Us 
vendiera el Ayuntamiento,.puesto 
que solamente :>l pueblo pertenecen; 
que en la reunión á que ee refieren . 
los denunciantes, colamecte ee ocu
paron los teemos de la convenien
cia de la venta y de anunciar la so-
basta.que tuvo lugar el 12 de Ene-
IO de 1908, que fue anjudicada co
mo.mejor .postor á D Juan Herre
ra, s e g ú n aparece d«l acta, de re
mate, y que ncompaña unn cer t ih 
cación en la que consta qao en los 
presupuestos municipales no se 
consigna cantidad algunn para gas
tos de cul t ivo del Campo de Expe
riencias Agr ícolas , ni como produc
to de él: 

Resultando que el Ayuotam.ento 
en las sesiones de 19 r 56 de Enero 
ú l t imo trato del asunto, y después , 
de deliberar, la mayorin en tend ió y : 
efirina que ios i roductns ce dicho 
Campo son' del Avuntatniento. y -
que el rematante fué D. Aquil ino 
Carro,, y teniendo en cuenta que 
este señor no ha ingresado en arcas 
municipales el importe de ¡a subas
ta, acordó exoedir apremio, con cu
ya resolución parece ser no ee con-
fortnó el S'. Carro y r ecur r ió en a l 
zada ante V. S.: 

Resultando que esa Comisión pro
v inc ia l , en sesión de 10 de Marzo de 
1908, acordó declarar la incapacidad 
del referido D. Aquil ino (jarro para 
seguir desempeñando el cargo de 
Concejal de dicho Aynnta ro ie r to , 
fundándose para ello en e) art . 43 de 
la ley Municipal , toda vez que la 
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m e j o r í a del Ayuntamiento afirma 
que elCumpo deEzperieDCiae es pro
pio del Ajun tamieu to , 3 qae se h i 
justificado en el expediente por nu 
merosos testigos que el Sr. Carro 
fué el rematante do las patatas que 
produjo la parcela del terruño co 
m ú o , por lo que en o i o g ú a caso 
pueden ser Concejales los que direc
ta ó indirectamente te rgan parte en 
servicios y contratos dentro del tér
mino municipal : 

Resultando que por Real orden, 
comunicada fecha 11 de Mayo ú l t i 
mo, se ordenó á V. S que para la 
resolución del recurso remitiera á 
este Ministerio certificación expedi
da por el Secretario del Ayuuta-
miento, en ia que se hiciera constar 
de un modo ca tegór ico si la Cor 
pprsc ióa municipal administra en 
concepto de bienes propios ol terre
no destinado á «»xperianciüs agripe-
IOBI donde tuvo lugar la siembra de 
patatas, deacie qué tiempo viene 
percibiendo sus rentas y el estido 
del expediei'te do npremio contra 
el ConcfjHl recurrente, y V. S.. 
cumpliendo tal mandato, remi t ió á 
este Ministerio, ' con c ó m u m e a c i ó o 
fecha 1.° do Junio, que tuvo 90. 
trada 6b el mismo día 10 de dicho 
mes, la cert if icsción reclamada, de 
la que aparece qae, examinados los 
documentos del archivo municipal , 
no existen otros que hagan refe
rencia al expediente de apremio 
contra D. Aquilino Carro que el ac
ta de la sesión de 26 de Eoeto ú l t i 
mo, contra cuyo acuerdo entsb ó ei 
interesado, recurso de alzada aute 
V. S. ea instancia de 20 de Febrero 
ú l t imo , v en vista de la cual dic tó el 
primer Teniente de Alcalde, el 26 
del mismo mes, un auto razonado 
suspeodiendo el ¿cuerdo recurrido 
por el Sr. Carro; y que se curse la 
alzada ante V. S., y que en el mis 
mo archivo no existen datos de n in 
guna especie para poder certiScar 
de una manera ca tegór ica si el 
Ayuntamiento admit ió en concepto 
de bienes propios la parcelo de terre 
no destinada á «expe r i enc i a s ' , pero 
que sabey le consta, por ser públ i 
co, que dicho campo en aprovecha» 
miento rué siempre comunal hasta 
que se ro tu ró : " 

Resultando que contra ei f i l i o de 
esa Comisión provincial interpuso 
recurso de alzada para ante este,Mi 
mste r ió el tantas veces citado s e ñ o r 

. D. Aquil ino Carro Mart ínez, con la 
súpl ica de que se revoqué equél , 
fundándose , entre otras razones que 
alega, en estar probado en el expe
diente, por documento público, que 
el remntante de las patatas fué don 
Juan Herrera: 

Resultando que por Real orden 
comunicada,de 11 de Mayodel í íOS, 
se ordenó á V. S, se remitiese certi 
Scitción ea forma en la que se h i 
ciese constar si la Corporación mu- , 
cipal administra en concepto de bie
nes el terreno destinado á «expe 
riencias agrícolas» donde tuvo lugar 
la sembrai íura de patatas, desde qué 
tiempo vieae percibieado sus rentas 
y estado dal expediente de apremio, 
Verificándolo V. S. con comunica
ción de l . ° d e Junio coa remisión 
de la certificación pedida, de la que 
resulta que el recurrente fué apre
miado; que se suspendió el acuerdo 
recurrido; que de los di;tos existen
tes ea ei archivo no existen los ne
cesarios para certificar de una ma
nera ca tegór ica si el Ayuntamiento 
administra en concepto de propios 

el campo de que se trata, pero de 
público se sube que dicho campo es
tuvo siempre de huerta y que el 
apiovrcbamientc era comuual, ro 
t u r á n d o s e e n 1903 porhiberse arree-
dudo en f.ública suftast : 

Resultando que eu 15 de Julio del 
mismo [.ño se dicto nueva Real or
den comunicada, ordenando á V. S 
remitiera cert i f icación acreditativa 
de si el recurso intei puesto ante su 
autoridad en 20 de Febrero del co
rriente a ñ o lo fué eu tiempo y ha 
sido admit do, asi como la t ramita
ción que se le hubiese dado y reso
lución recaída: 

Resultando que en 28 de Noviem
bre de 1908, y en vir ta de qae no 
habla contestado V. S. á lo ordeua-
do en la Real orden anterior, se le 
re i teró aquél la , y V. S , en comuni
cación de 4 de Diciembre, manifes
tó que ei recurso de que se trata se 
eiicoeatra eo ¡a Comisión p ruv iu -
cisl para iuf >rme, el que h i nido re
clamado y no remit id, : 

Resultando que por Ra i l ordea 
comuuicada de 13 de Enero de 1909, 
se rei teró nuevamente a V, S. el 
cumplimiento de 10 ordenado eu la 
parte referente al recurso del señor 
Carro, y . V. S eu coinuoicacióu de. 
20 del;mismo lo verifica asi, apara-
ciendo de d i c h i c e r u ü j o c i ó a que 
d ich j recurso fué presentado eu 
tiempo: 

Considerando que el Concejal y 
Alcalde D . Aquilino Carro justifica 
que no tuvo incerveócióa directa n i 
indirecta en ta subasta de las pata 
tas producidas eo el «campo destina-
de A experiencias i-gtícolas,» eou la 
cert if icación expedida ^ su instac-
ci» por el Presidente .dé la Junta ad
ministrativa del pueblo de Baoavi 

idea,- en la que se hacé constar que, 
elvdia 18 de Enero.del año úi t io io , ; 
ante la expresada Junta, se adjun 
caroii ;y remataron las referidas pa
tatas á favor del vacino de aquella 
localidad D . Juan H í r r e r a Mi r t i uez , 
sin que desv i r túe el valor proboto-
rio de este documento, el no b i l l a r 
ee expedido por el Secretario y v i 
ssdo por el Presidente, puesto que 
las Juntas administrativas carecen 
de Secretario y 00 ser posible q u é 
el Presidente visara su propis firma: 
. Considerando que también se de-
muestra que la paicela del terreno 
productor de las patatas én cues-: 
t lón no es de la pertenencia del 
Ayuntamiento, con la certif icacióu 
que ee une al expediente librada por 
el Secretario del Ayuntamiento, eo 
la qué se expresa qud examinado el 
libro de actas de sesiones, corres 
pondieote al año 1907, el presupues
to y los libras de coatabiiidad de 
dicho ej "rcioio, de ninguno de estos 
documentos na infiare que l u y a h i -
bido acuerdo de la Corporación, e ré 
dito presupuesto, ni asiento v i l i d o 
que se refiera h la siembra, cu l t ivo , 
recolección y venta de las patatas 
producidas en el Campo de Expe 
riencias Agr íco las : 

Considerando que aun en el su
puesto de que estuviese probado 
que el recurrente hubiese io terveai -
do en la subasta y hubiere sido el re
matante como mejor postor, no po 
dria decirse que había incurrido eo 
la causa de incapacidad que seña la 
el caso 4.° del a r t . v í S de la ley M u 
nicipal , porque este precepto decla
ra incapacitados a los que tengan 
part ic ipación direc'a ó indirecta en 
servicios, contratas ó suministros 
por cuenta del Ayuntamiento, de la 

provincia ó del Estado, con el sólo 
y exclusivo objeto de evitar que los 
Concej iles por la índole de los ne 
gocios 4 que se dediquen, por su po-
siciondeutro del Ayuntamiento, pue 
dao por banelicio propio perjudicar 
los ioterases municipales, perjuicio 
que en este caso no podrU producir
se t r a t ándose de un simple contrato 
de compra-venta en que se estipula 
precio fijo, y en e! que 00 puede ha
ber lagar ¿ perjuicio de ninguna es
pecie para los intereses del M u n i 
c ip io : 

Coosiderando que el hacho de que 
el Ayuntamiento acordase expedir 
apremio contra el recurrente ex i 
g iéndole el pago del importe de las 
patatas subastadas, no puede dar lu 
gar ¿ que se considere i é i t e como 
deudor é los fondos municipales, y 
por consiguiente como comprendido 
eo el caso 5 ' d e l a r t . 43 d é la ley 
Müüicipal , puesto qU4 dicho acuer
do no era firme, por habar sido re
currido en tiempo y fo rmi legal y 
suspendido por el primer Teniente 
de Alcalde ea auto razonado, por es 
timar que 00 estando probada ¿ fa
vor dei Ayuntamiento la pertenen
cia de las patatas, no pudo esta Cor
poración tij i r su competencia para 
perseguir por ta v ía de apremio un 
e ré uto que no le correspondia: 

Considerando que el recurrir eo 
alzada ante la Superioridad del 
acuerdo del Ayuntamiento, no pue 
de dar logar tampoco á la contienda 
administrativa á que se refiere él 
caso 6.' del art. 43 de la l e ; M n n i -
cipal, porque esta contienda, s e g ú n 
se halla declarado en diferentes Rea» 
les órdenes , y especialmente en la 
de 12 de Diciembre de 1888 y 17 de 
Julio do 1891, impone, una provi -
débeiá firmé qtié lesione üu derecho 
y .origina üo pleito epatenciosp; qir? 
cunstaacia "que no puede producir 
se porque el Alcalde rajurra ante 
V i S! contra ún acuerdo de la CON 
poráción que estima completamente 
ilegal: . 

Considerando que la prueba de 
cargo e i td reducua á 'uo acta nota
rial de referencia, en la q u é el Nota 
rio ee l imi ta á consignar las7 m a n í -
féstacioues de los requ i féo tes , sin 
dar fe deja-exactitud de los hechos 
denunciados, por cuya ruzó'u este 
documento carece, de eficacia y va 
lór legal probi tor io , debiendo con-
siderarso ú o i c a m e n t e como forma 
más snlenine de consignar la de 
n u n c i , : . . ' 

Considerando que asimismo re
sulta desvirtuada ia prueba testifi
cal, porqu- los testigos que decla-
i-an en ei ex jad íen te difieren en sus 

.mauifdstacioies, rat i f icándose unos 
como testigos presenciales eo el 
hecho denunciado, . l icieudi algunos 
que suscribieron lá deouncia i n -
conscientemente, .sin enterarse de 
su contenido, y asegurando otros 
que la subasta tuvo lugar ante la 
Junta administrativa siendo rema
tante D . Juan Herrera l i i r t i a e z ; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ae ha 
servido estiinar ei recurso, y revo
cando el acuerdo recurrido de esa 
Comisión provincial, declarar que 
D- Aquilino Carro tiene capacidad 
legal para ejercer el cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de B j u a v i -
d e s . » 

De Ria l orden lo digo á V. S. pu
ra su conocimiento y demás efjctoe, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . Ma

drid 30 de Enero de 1909 —Oie rm. 
Se. Gobernador c i v i l de Lsón . 

GOBIERNO MILITAR 
DE PamNClA OS CBÓN 

Redencionw 
En el Dia r io Oficial d i l M i m t t t r i » 

de U Quer rá , n ú m , 33, de 12 del 
ac tua l , SR inserta la Real orden' 
circular, fecha 11 del mismo, que 
dice como s iguf : 

•Exorno Sr.: Vista la instancia 
promovida por varios padres de re
clutas del reemplazo de 1908, en 
solicitud de que se ampl ié el pía 
20 para la redención del servicio 
mil i tar activo de los mismos, por no 
haberles sido posib'e, por difereites 
causas, efactuarla dentro del t é r m i 
no seña lado ; y coosiderando atendi
bles las razones que expone . y á fin 
de evitar los pe juicío'1 qae pudieran 
i r rogárse les , al 'Rey (Q. D» G.), de 
acuerdo con el Cotsi-jo ue Minis
tros; se ha servido ampliar el plazo 
para la redención del servicio de los 
reclutas del alistamiento de 1908 y 
de los út i les en ia revisión del mis
mo a ñ o , hasta día 28 del corriente 
mss; debiendo ios interesados tener 
presente que las nperacioues en las 
Delegaciones de H cienda y Socnr-
sales del Banco de España , terminan 
el citado dia, á las tres de su tarde. 

De Real orden 10 digo á V E. pa
ra, su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años . MudrH. I I de Febrero de 1909. 
Pr imo de R i t t r a . — S e ñ o r . ; . . . . t — E s 
copia:El Teo ien teC 'ó rooe lde Estado 
Mayor Secretario, Alberto Campos.'. 

- . OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA-PKÓVÍNCIA DE LEÓN 

Reeargos muiiieipule* sobre 
IndiMlrinl 

Desde esta fecha al 26 del co-
rrieote mes queda abierto"e! p»'go 
en la Depositaria-Psgadu.'ia de Ha-

-ciendá de.eeta.'proviocia. de. las nó 
minas de recargos munic ipulés so
bre la cont r ibuc ión .industrial, 00-
r r e s p o ú d í e n t e i al 4. ' . t r imestre del 
a ñ o 1908 y resultas de les anteriores. 

Lo que se'anuncia bu este perió
dico oficial para conocimiento dé los 
.Ayuntamientos interesades 

L?óa 11 de Febrero de 1909.—Ei 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

El E x c m ó Sr. D,rector cenerol 
del Tesoro públ ico , en telegrama fe
cha de ayer, dice á esta-Delegación 
de Hacienda lo siguiente: 

«Dispuesto par Realor ten de lMi -
nisterio de la Que r r á , fech< 11 del 
actual, publicada en U Gaceta de 
hoy, la ampliación del plazo para la 
redención del servicio mil i tar i I03 
reclutas del alistamieato de 1908 y 
ú t i l e s pendientes de revisión d ' ' 
mismo añ i , his ta el dia 28 del co
rriente mes, eirvaee V . S. admi t í ' 
ingresos por dicho concepto hasta 
el citado día 28, á las tres de ¡» 
t a r d e . » 

Lo queee anuncia en este perió 
dico oficial p i r a conocimiento de los 
interesados y de! públ ico , 

León 13 de Febrero de 1909 — 
Juan Ignacio Morales. 



ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON" "~ _ ~~ ' 
N E G O C I A D O DE M I N A S 

Por srueriio del HITO. Sr.' Delegado de Hociecda, fecha 3 del mes actual, ee hace saber á IB Sociedad Minera de Btirgxs d u e ü i de las micas que & 
coDtiDuacioo se expresan, que si eu el improrrcgable plnzo de quince dies, á contar del siguieote de la publicacióc del p roseó te , no satisfaceo los d éb i 
tos pendientes por el caaoo de superficif de dichas minas, se sol ici tará da; Sr. Uobetnador c iv i l la caducidad de sus couceüiooes; hacieo'lo constar que 
se requiere de pago por medio del BOLETÍN OpiciAb. por haberse uegado a admitir la not i f ic ic íó i por me no de oíiciu el represeutante D. [odalecio Lla
mazares. 

Nimero 
de )a 

carpeta 

1.057 
1.070 
1.381 
1.BH8 
1.3».=. 

Número 
del 

expediente 

1.957 

\.m 
3.135 
3.217 
9.(1X8 

Nombres de laa minas Clase del mineral 

Santiago 
Previsora 
\(np lacióo a Pepita. 
Fiora 
P^oit» 

I 
Hulla . 
Idem. , 
I l e m . . 

Término donde radican 

Alvares . 
I l e m . . . . 

F i i eoso . 

tiombre del dueño 

Sociedad Minera de BnrgoF 
I lem 
I l e m 
I l e m 
11*111 i 

Borgos 

Ledo 10 "8 FHbre'c de 1809.—El Admiuistnidnr de Hacienda. P. S., Marcelino Ma'/o 

P R O V I N C I A D E L E O N 
M E S D E S E P T I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

C a u s a l cíe la» cteAmelones 

C A T T S A S 
Número 

de -
delun-

d 
7' 
K 
9 

W 

a 
.14 

;-:i5 
16 
17 
18 

: 19 
•20 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1); 
2 Tifo e x a ú t e m a t i c o (4) . . . ' . . 
3 Fiebr«s intermiteatas y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (ó) . . . . ' . 
D Sarampioo ( 8 ) . . . . 

EiJarlat ina ( ' ) . . . . . . 
Coq ' ié luche (8). 
Difieri» y c rup . f9) . 
Gnppe (io) ¿ . . . . . . . . . 
Cólera asiát ico (12).. • • • • 

. . . Coleta nosttas ( 1 3 ) . . . . . . 
12 . . 'Otrás.eofermedadés ep idémicas (8i 11 jr 14 i 19) 
13 Tuberculosis pulmonar ('¿Ti.. • 

Tuberculosis de las meninges (vK) 
Otras tuberculosis (°26. z9 á 34) 
Sífilis ( 3 6 ) ; - . i . . . . . - . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) • 
Meningit is simple (61) •.; 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades ó r g á b i c a s del corazón (79) 

21 . Bronquitis aguda (90). 
22 Bronquitis c rónica (91). 
23 - Pnéiimonia" (93).".-. . . . . . . 7 . ; . . 
24 .'Otras eoférmédádes del aparato respira tor io(87á 8 9 , 9 2 y 9 4 á 9 9 ) 
25 Afecciones del e s t ómago (menos cáncer) (103, 104) 
•26 -Diarrea y enteritis (dos años y mis) (106) 
27 Diarrea y enteritis (menoresde dos años) ( 1 0 5 ) . . . . . . . . . 
28 Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
29 Cirrosis del bigado (112) 
30 Nefritis jr mal de Br igh t (119 y 120) 
3 1 Otras enfermedades de los r í ñ o n e s , d e la vejiga y de sus anexos 

(121, lü2 y 1 2 3 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 1 4 1 ) . . . . . . 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación (150 y l & l ) . . . . 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 i 163) 
Muertes violentas (164 á .176) . 
Otras enfermedades (20 é 25. 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78.80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126 
133, 142 á 149, 152y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

32 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Total. 

25 

14 ' 
46 

3 
.8 

> 
15 
23 
50 
48 . 
99 

' 11 
37 
32 
16 
í'6 

187 
7 
6 

24 

3 
2 

26 
29 

» 
14 

08 
44 

933 

León 2'; de Enero de 1909.—K\ Jnfe de EítndíaMn» Dnmmffn S n í r o z 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A Ü ' O I 9 0 S M E S O E S E P T f E M H K E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblac ión . 403.797 

NÚMERO DE HECHOS 
Í Nacimientos " ) . . 1.191 

Defunciones <").. I 933 
Ma t r imon ios . . . .1 205 

' f or I .OOO habltanlM 
Natalidad <s'... 
Mortalidad <4>.. 
N u p c i a l i d a d . . . 

2'95 
2'31 
O'ñl 

Varones.. 
Hembras. 

621 
670 

NÚMERO DE NACIDOS 

L e g í t i m o s . . . 
I l eg i t imos . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Total . 

1.155 
13 
23 

1.191 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

. Tota l . 

11 
2 

13 

Varones., 
dembras. 

476 
457 

Menores de 5 años . . 
NÚMERO DE FALLE-) Do 5 y m a s n ñ o s . . . 

CIDOS ra 

462 
471 

En Hospitales y Casas de salud. 
En otros Establecimientos benéficos. . , 

Total. 

18 
6 

24 

León 21 de Eaero de 1909.—El Jefe de Es tadís t ica , Domingo Suárez . 

(2) 

No se incluyen loa nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen j a muertos y los que viven menos da 

24 horas. 
Ko se ínclujen las deCuncionea de los nacidos muertos. 
Este coeüciente se reitere á los nacidos vivos. 

(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
f5í No ae incluyen loa nacidos muertos 

DON J O S É R E V I L L * Y H A Y A , 
Ingeniero Jefe del dlNlrlto -mlnere 
de eala provincia. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre

sentado en el Gobieroo c iv i l de esta 
provincia, en el dia 5 del mes de la 
f i c l n , á las nueve, una solici tud de 
registro pidiendo 8!> pertenencias 
para la mina de oro llamada Leonesa, 
sita en t é rmioos de Carracedo y V i -

Üamar t io , Ayuntam'Sotos de Ca~ 
rracedflio y Villadecaoes, paraje rio 
Cúa . Hace la des ignac ión de l i s c i 
tadas 85 perteoencins en la f i rma 
siguiente y coa arreglo al Norte 
m a g c á t i c o : 

Se tomnr;') por punto de partida el 
mismo que sirvió psra el registro 
t E n r i q u e t a » , n ú m . 3.815, ó sea la 
arista Norte del estribo Noroeste del 
puente del f i r rocc r r i l sobro ni rio 
C ú i , y desde él se medi rán ni N . 70* 



f l l ' 

i 
M i s 

E , 350 metros, colocando una esta-
r n «ox i l i s i ; de és ta 200 roetroR ni 
O 65' N . , y so cojooará otra estno» 
SDXiliai; ae ésta 1.400 metros al N . 
60° E , se colocará I» I * estact; de 
ésta 200 metros al O. •iO" N . , la J . ' ; 
d e é f n Ü.300 metros al N . 40* E. 
la 3 ' ; df é t t a 100 metros al E. 40° 
S., la i ' ; áf ésta 400 metros al N . 
40 ' E. , la 5 •; de ésta 400 al E. 40* 
S., la 6. ' ; de és ta 300 metros al S 
40* O., ¡a 7. ' ; do és ta 100 metros al 
O. 40" N . la 8.'; de és ta 500 metrns 
a l S. 40° O.. 1» 9. ' : de ésta 100 me 
tros al O. 40° N . , la 10; de és ta 1.600 
metros al S. 40° O., la I I ; de ésta 
100 metros al O. 40° N . , la 12, y de 
é s t a con 300 metros al S. 40° U , se 
l l egerá á la 1." estaca, quedando ce
rrado el pe r ímet ro de las 85 perte-
o e n c ú e solicitadas. 

Y bebiendo hecho constar este 
iDterrisado que tiene realizado el de* 
pósi to prevenido por la ley, ee ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr . Gobernador, eiu perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
preseute edicto para que en el t é r 
mioo do treinta días , contados desde 
BU fecha, puedan presenlur en el 
Gobierno c i v i l sus oposicioneo los 
queEe.coDsiderareo con dererho »! 
todo ó parte del lerreDO Bolicmido, 
s e g ú n previene el a r t . 28 del Uegla-
mento de Miueria vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.830 
Leóo 15 de Febrero de 1909.— 

J . Sevilla. 

minan canceladas 
Se hscessber que el Sr. Goberna

dor ha acordado, con esta fecha, de 
clarar canceladas las minan i f t n e -
des (ot im. 3.783), oe 134 pertcnen-
oiás , dé hierro,"en t é rmino dé Vi l la -
depalos,' A y o o t » m i e n t o de Oarracé-
delo, y A ¡«la (núm. 3.792 ) .de 12 
pertenencias, u é hulla, en té i ra ino 
de Oceja, Ayuntamiento de La Er-
c ica , ' por no haber presentado sus 
registradores D. Lil is Belaunde y 

. D. Mariano Alva r t z , el papel de 
reintegro por t i t u lo y pertenencias 
dentro: del plazo reg la menta r i t : da 
lo que quedan notificados por el 

• presente Bnui'Ció. : 
Leóa 8 dfí Fehve'-o áa 1909.—El 

Ingeniero Jffe .V. Ptvi l la . 

JUZGADOS -' ' ' ' 

Don Pelayo Oiez Fe rnández , Juez 
mauicipal ae SáD Andrés del Re-
banedo. 
Hago s- ber: Que en diligencias de 

juia io verbal c i v i l , seguido en este 
Juzgado en e jecución contra don 
Antonio Fernándi z, vecino do Cena-
brunos, ptira hacer o&go A D Pedro 
Alonso, vecino de Tabajo del'Ca
mino, de la cantidad de cien lo die
ciocho pesetas, por intereses venci
dos de una cbligrnciÓQ, costas ocu-
siooadas en este Juzgado y dietns 
al apoderado D. José Fierro R ulrí 
guez, se emb»rg»ron. ue la propi t-
dad del Autoaiu FRri ' éodez vecino 
de Cembranoe, las üocae siguientes: 

1 . ' Uoa tierra barrial, en t é rmi 
no de Cembranos, al sitio de la Oto-
fiada, cabida de i r i s hemioas ó 
veiatiocho áreas y veinte cent i -
Areie: linda Oriente, otra de M guel 
Franco; Uediodia, otra de Narciso 
López ; Poniente, otra de Pedro R e-
go , vecino de Villoría, y N.>rto, 
predios de difareotes dueños ; tasada 
en sesenta pesada. 

2 . ' Otra tierra barrial, en el 
mistro t é r m i n o y sitio que la ante-
rinr, cabida de dos bemioee, ó dieci
ocho Areas y ochenta cen t ié reas : 
l i i rin Oriente, otra de Pedro Riego, 
de Villoria; Mediodía, prado de Gie 
sorio Robio; Poniente, Sorrial de 
Tiri.oteo G o t z á l e z , y Norte, con 
campo concejil; tasada en cuarenta 
pesetas. 

3. ' Otra tierra barrial , en el 
mismo t é rmino de Cembranos, sitio 
del Vallejo, cabida de cuatro bemi-
n a s ó treinta y siete ¿rene y sesenta 
cen t i á reas : linda Oriente, otra de 
Raimundo R o d r í g u e z ; Mediodía, 
otra de R i t a n d » Fidalgc; Porieote, 
otra de Felipe F e r n á n d e z , y Norte, 
ü t i a dé Nicolás Garrido; tusada eu 
cincuenta pesetas. 

4. " Una huerta, en el mismo lér 
mino de Cembranos, sitio de Somon
te cabida de dos heminas, ó diep1-
orho á r ea s y ochenta cen t i á reas : 
linda Oriente, ñ o c a de herederos de 
Ensebio F e r n á n d e z ; Mediodía; otra 
de herederos de Mónica F daigo; Po
niente, con camiiio, y ,Nor te , con 
tinca de Francisco Santos; tasada en 
cincuenta pesetas. 

5. ' Otra huerta, abierta de pra
dera, en el mismo l é r m i n o , al sitio 
de la Retuerta, cabida de seis hemi-
nss ó cincuenta y reis á r e t e y cua
renta cen t i á r eas : linda Oriente, tie
rra de Mónica Fidalgc; Mediodía, 
valle de San C i b n á n ; Poniunte, t ie
rras de Francisco y José Franco, y 
Norte/pradera de Rafael Fidalgo; 
tarinda en cien pesetas. 

6. ' Uo huerto, en el mismo tér
mino, ai sitio tras de las casas, ca
bida de media h tmine , ó c u a t i ó 
á r ea s y sententa centiareits: linda 
Oriente, casa d» Ricardo Fidalgo; 
Mediodía ,con calle; Poniente,prade-; 
ra de Antonio Vega, y Norte, hoer-, 
to ee R i c s r d ó l ' F i d a l g e ; tasaüo. en 

• veinte p¿setas. '" : •• 
'- 7." Otra^ iierrVj en t é u u i n o de 

Cembrancs y sitio,de Somonte, cu-
bida de ¡se isheminás , 0 c i t c u é n t a y 
sois •. á reas y .cuarenta cent i i i réas: 
linda O iente. otra de Euseüio Fer
n á n d e z ; Mediodia. otra del ejecuttT 
do Antoi . io F e r t á n d e z ; Poniente, 
otra de.FriiucisiioSantos; y Norte , 
otra de Mariá' U á ó o s ; tasada en se-
seüto. 'péfetas . -

• 8;* Otra tierra, en el mismo té r -
mico, al s i t ió del Vallejo. cabida de 
dos hepainas . ó dieciucho ároas y 
ochenta cen t i á reas : linda Oriente, 
otra de Juliana Fidalgo; Mediodia, 
otra de Patricio Palacios;. Poniente, 
otra d i Alejo Fidalgo, y Norte, otra 
de María Llanos; tasuda en ve ló te 
peeetíK. 

9* U:i barcillar, en el mismo 
té r r s ino . a! sitio de la Horca, cabida 
de ti es heminas, ó veutiocho á reas 
y veinte cen t i á r eas : linda Oriente, 
coo camino; Mediodía, otro de here
deros áa Gregorio Gnrcia; Poniente, 
otrodoBeremundo Rodr íguez ,y Nor
te, otro de Gervasio Gut ié r rez ; ta
sado eu treinta pesetas. 

10 Uaa cueva, eu el mismo té r 
mino y sitio de Santa Catalina, 
compuesta de tres cubos, pue i t ay 
11:, vo, con uun cuba de doce palmos, 
cercada de hierro estu; tusada en 
ciento cincuenta pesetas. 

Se sacan á la venta las fijeos des
lindadas, y t endrá lugar la ¡"ibssta, 
el día nueve del próximo mas de 
Marzo, y hora de las diez de la ma-
i'nna. oa la sala do nudiencm de es
te Ju?. a f i jo , sito en este pueblo, ce
llo RJUI; no hibieudo suplido el deu

dor la falta de t i tulas, y no siendo 
admisible postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasac ión , y 
debiendo consignar previamente so
bre la metsa del Juzgado, los l ic: ta-
dores, el diez por ciento del precio 
por qne se sLunciso. 

Dado en San Andrés de! Rsbaoe 
do á doce de Febrero de mi l nove
cientos nueve.—Pelayo Diez.—Por 
su mandado, José Fuertes. 

Don Marcelino Barrera Casado, Juez 
municipal del distrito de Poblado
ra de Pelayo Garc ía . 
Hago Saber: Que para hacer pago 

A D. Manuel Lozano Rebollo, vecino 
de esta v i l la , de la suma de ciento 
noventa y tres pesetas y setenta y 
cinco c é n t i m o s , m á s las costas y 
gastos á que fué condenado eo j u i 
cio verbai o v i l D. José Ugidos Tra-
pote, de esta vecindad (hoy se dice 
reside eu Cistierna,, se venden en 
públiC't subasta, como de la propie
dad del ejecutado D. José Ugidos 
Trspute, . los i [.muebles siguientes: 

1. " La mitad de uña casa, en el 
casco de esta vi l la y calle de Zuares, 
seña lada con el n ú m e r o dos moder
no, que se halla proiodiviso con 
paite igual de D. Vicente Ugidos 
Re bol k , ríe esta vecindad, y toda 
liada: de frente entrando, Poníante , 
con callo dé referencia; derecha en
trando, Mediodía, con partija de V i -
cei te Ugidos Reholle;. izquierda, 
Norte , Con casa de Román Rodi i -
guez y Ana D o m i t g u t z , y espalda, 
Oliente, huerta de herederos de Ma-
risno Ugidcs, de esta vecindad; l i 
bré dé cargas y apreciada en ciento 
ochenta y ceño pesetas. 

2. ° Una tierra-arroto, en t é r m i 
no dé ' e s t a v i l l a , y sitio de la regue
ra de arriba, de medida de dos celo-
mices, t r i ga l , t e c a n ó , que linda 
Oliente, Teodoro Ugidos Cabeio; 
Mediodia, Francisca Renedc; Po
niente, Jacinto Rebollo Guzmán , y 
Norte , Manuel Lozano, vecinos de 
esta v i l i t ; libré de caigas y aprecia
da en veinte pesetas. 
. Les referidos inmuebles carecen 
de.titules de propiedad, y á instan
cia del actor se sacan .á subasta .sin 
suplir su f j l u . La v e n t a ' y remate 
t e n d r á lugar.-enTa" aula de audien
cia de este Juzgado, sito en US Ca
sos Consistoriales de esta v i l l a , el 
día tres dé Maizo próximo venidero, 
y hora de las diez de la m t f i a n s no 
se admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y sin que los licitadores con 
signen en la mesa dei Juzgado el 
diez por ciento de su ava lúo ; el re 
matante ó rematantes sé hab rán de 
conformar cou testimonio del acta 
de r e m a t é , sin que puedan exigir 
otros t í tu los . . 

Dado en Pobladura de Pelayo Gar
cía a cinco de Febrero de mi l novo 
uieotos nueve.— Marcelino Barrera. 
—P. S. M . : Fraucisco Alvarez, Se; 
cretario. 

F e r n á n d e z y hoertn de la «Cip iH-
ñ ' i , i tasada en dot m i l pesetas; admi 
t i é n d o l e postorus por las dos terce
ras paites de la tasseice; advir t ieo-
do que los licitadores tier-en que 
presentar en la mina del Juzgado el 
diez por ciento de la postura que 
verifiquen. 

Y no presen tándose los t í tu los de 
propiedad, se suplirán per los me
dios establecidos por la ley Hipote
caria. 

T para su i i serción BOLITÍN OFI
CIAL de la provincia, firmo el pre
sente en Vi l l amañán á treinta de 
Enero de m i l novecientos nueve.— 
Luis M-trtinez de Sosa.—Por su 
mandado: Antolin del Valle Cade
nas, Secretario; 

E D I C T O S 

t S m l e n e i a . — S í e s . D . .Tomás Cu
bero Fernandiz, D . Vicente Gonzá
lez y D. Patricio Marqués Jcsa.—En 
Sémbibre , á 3 de Febrero de ISO'J; 
reunido el Tribunal municipal com -
puesto de los s> ñores citados, des
pués de vistas las presentes d i l igen
c ías de juicio verbal de faltas,segui
do contra pedio Gómez Bisunta, ve
cino de San Román , sobre amena
zas y lesiones: 

Vistes los articules pertinentes del 
Código penal, y de acuerdo con el 
dictamen del Sr. Fiscal municipal; 

faUamotune. debemos de conde
nar y condece mes al denunciado 
Pedro Gómez B í s a n t a , vecino de 
San Román , á diecinueve dies de 
arresto m é c o r , q u e . e x t i n g u i r á en la 
cárce l púbiiea de es tá villa y al pe
go de costas, gastos y reintegro de 
este j u i c io . • • -

Asi lo pronunciamos, mandamos 
"y ñ t a i t a o é i r - T ó m i » Cubero.—Vi-
cen te Got záiez^- Patricio M e rqués .» ' 
Es copia: E l Juez municipul, To
m á s Cubero.—P. S í . ' M . , Ruperto 
Alonso. . -

DJÜ Luis Mart ínez de Sosa, Juez 
municipal de esli, vi l la áa V i l l a 
m a ñ á n . 
Hago sabei: Que para el dia 24 de 

.Febrero próximo, á las once de la 
m a ñ a n a , tendrá Ingar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, la su
basta de una casa, sita en esta v i l l a , 
á la plaza del Ganado, propia de 
D. Pedro Merino Egido, que l inda: 
entrando, derecha, con casa del 
deudor; izquierda, con casi de José 

/iSenlenda.—Sres. D . Tomás Cu-
berd Fernandez. D.^Vicente Gonzá
lez y I>. Patricio Marques Josa.—En 
Bembibre, á 3 de Febrero dé{Í90H; 
reunido ei Tribunal municipal cotn-
pueato de los soñores citados, des
pués de vistas las presentes di l igen
cias de ju i c io verbal de . ' f i l tns, se
guido contra Pedro Gómez Basánta , 
vecino de Sán Román, sobfn amena
zas, insultos y escándalo públ ico : 

Vistos los ar t ículos correspondien
tes en el Código penal, y de acuerdo 
coa el dictamen de l s r . Fiscal; 

Fallarnos que debemos condenar y 
condenamos á Pedro Oómez Bisan-
ta, vecino de San R o m á n , á veinte 
dias de arresto menor,, que ext i r -
g u i r á ei. la cárcel pública de esta 
vi l la , á 15 pesetas de multa y al pa
go de costas, "gastos y reintegro de 
este ju i c io . 

Asi lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Tomás Cubero — Vi-
ceote González—Patr ic io Marqués.» 
Es copia:. E l Juez municipal , Tc-
m á s Cubero.—P. S. M , Ruperto 
Alonso. 
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T a b l a de las riquezas aleol ió l leas correspon 

C5 1 0 
1 7 
1 8 
1 » 
« O 
'11 
V i 
!t:i 

« 5 
3 » 

2 8 
2 9 

1-4 •.í'5 3'& 4-5 

4-5 
4 4 
4'3 
4 2 
4 1 
4 : 

as) 
3 8 
3'7 
3 « 
3-4 
3 3 
3-2 
3 1 
2 9 
2'7 

'¿'•8 
2'4 
2 2 
2 
1 

5 ó 

5'B 
5'4 
5 3 
5 i 
5'1 

. „_ . . 

Ta 
4 8 
4'7 
4 5 
4 4 

6 6 

0'5 
6'4 
d 3 
6'2 
6'1 
"« 

o-a 
& 8 
5-7 
5'& 
5'4 

3'6| 4'6 
;HD 
3-3 
3 1 
2'Si 
2'8 

7 7 

7 5 
7-4 
7 3 
7-2 
7-.1 f" 
'6 9 
6'8 
6-7 
6 5 
6 4 
b"2 
6'1 
5 9 
5 8 
h ' ó 
"5'4 
5 2 
ó 
4 8 
4*6 

8 7 

8'5 
8 4 
8'3 
8 L' 
8 t 
"8 
7'íi 
7 8 
7-7 
7 & 
7 3 

9 8 

« a 
8^8 
8 7 
8 b 
8 3 
8 
7 ¡ ) 
7 8 
7 6 
7'4 
v i 
7 
6 8 
tí'e 
6'4 

10 
i o •"« 

10-9 

u 

ia'i 

„i... 
10 6 
l O s 
!0'4 
103 
10 2 
. . . . . . . 

"9'9 
9 8 
9'? 
9*5 
9'3 

11 7 
11 6 
l l ' S 
I1'4 
l l ' S 

U 
ÍO'» 
I0 '8 
10'7 
I0'5 
I0 '3 

12 
...„...„ 

13'4 
13'4 
I 
13-3 

13 1 
13 
13 
I2'P 
íi ' - ' í 
12 6 
12'6 
12-4 
12'2 
12 

Tí-a 
11-7 
l\<6 
U '4 
]1 '2 

l O ' l 
9 9 
9 7 
9'6 
9'3 
"» " 
8-8 
8'6 
8'4 
8'1 

11 
¡0 8 
10-6 
10 4 
10'8 

_ „ 
9 7 
9-5 
9'2 
9 

13 
n ; ' í 
14'7 
14-7 
14 6 
14'5 

.._ 
14 3 
14-2 
14'1 
14 
3 8 

13 6 
I3 '5 
I3'4 
I3 '2 
13 

¡'•¿•'a 
12'7 
I2 '5 
12'4 
I S ' i 
11'» 
I1'7 
U ' 5 
11'3 
U ' l 
108 
10'6 
10'3 
l O ' l 
9'8 

debido . co r so ; p rodao i ráa , Qo el caso de sar resueltas i ea 
f .v&r, 1» correspondiente baja jus t i t íoada. .. 

Estes libros so aumaráu semaoalmente, y á ü o - d e mes se'. 
hará en cada uno de ello» un rosumeo, que. después do com
probado, firtostán el Oficial qne lleve loa libros, el segundo 
"Jefe ó quien:baga sus veces y el Administrador.. . 

Nunca se eng loba rán en ua solo asiento partidas que de
ban oóotraerte 6 iogresarse con documentos distintos, aun
que sean de IB misma clase y correspondan á hi misma per-
Bona ó concepto. 

A r t . 197. l o c u r r i r á c ea responsabilidad por no hacer los 
asientos en tiempo oportuno, el Oí ida l que lleve dichos libras, 
el que tenga el expediente ó haya expelido el documento 
que debiera ser con t ra ído y el segundo Jefa ó quien haga 
sos veces que preste su conformidad. 

A r t . 198. L i s Admioistracione? principales de la Renta 
l levarán odeoris un libro de png>ré3, ajustado al modelo nú
mero 36, en el que se sen ta rán todos los que se admitan por 
la Adminis t rac ión , y un libro registro (modelo n ú m . 20) para 
los talones de adeudo correspondientos h productos que sal
gan dé las fábricas coa el impuesto garantido. ' 

L levarán t ambién , tanto las principales como las subal
ternas, un libro.de cargo y data (modelo n ú m . 37), donde 
a n o t a r á n , con la separación debido, los documentos en blan
co y sellos de precinto que se reciban, consuman y existan 
en la Admin is t rac ión . 

En todas les Administraciones se l levará un libro espe
cial para la contabilidad de h'.e precintis. (Modelo L l ime
ro 37 bis.) 

A r t . 199. Los depósitos en metál ico para cualquier Bn que 
autorice este Reglumecto, ee cocstituii-án OQ las Deposita-
ríos Pegadurias de las respectivas provincias. 

A r t . 200. Las Administraciones subalternas rend i rán sus 
cuentas á las principales de que dependan el dia 23 de cada 
mes, en la forma que é s t a s seña len ; y las Administraciones 
principales, resumiendo las suyas propias y las de sus subal
ternos, las rendirán en la forma y dentro de los plazos que 
dispor gao los Jefes de In tervención de las provincias. 

A r t . 201. Las Administraciones subalternas, en les dias 
8 y 23 de cada mes, te legraf iarán & las principales la suma 
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de las cantidades iccaudadcu durante la quincena anterior, j . 
• Ita AdmioiEtreciocee principalce t e legr t f io ráo k a mieoica 
• datos de,toda la proyjooia eo los días ÍB y ü l t imo de coda 

mea á la Dirección general de Aduanas, samando la vecaudi-
cióo de la principal con las de las aubiiternaa en loa quince
nas, qoe para és tas terminan el 8 j el 23. - < 

La redaccidn de los,telegremog s e r á ; ' . .' 
• Recaudado por alcohol en la quincena: metá l i co , tantas 

pesetea; p a g a r é s , tantas pesetee, y devueltas tacitas pe
setas .» 

Las cantidades eo letra. 
A r t . ¿02. Lso AdmioistracioDcs principales rendi rán d la 

Dirección geperol de Aduanas los cuentas y estados que ae 
expresan a c o n t i o u a c i ó : : 

Estado reeuireti, por concapto?, de Iss cantidades pen
dientes de ingreso al principio del mee anterior, c o n t r a í d a s , 
icgresedae y dadas de baje duraota el 'nes á que el estado se 
refiera, y {¡eodientes para el siguiente. (Modelo o ú m 38 ) : 

Estado ae p a g a r é s odinitidos en al mas. 
Cuenta de precintas. (Modi lo n ú n . 39.) 
Oort iScacióa de los iogrosoB realizados por todos los con

ceptos de la Renta; y 
Certificación de las devoluciones acordadas. 
fistos documentOB deberán lemitirse antes del día 8 del 

mes sigoiente & qno se reliaran. 
En la primera quincena de loe rceses de Abr i l , Julio, Oc

tubre y Enero, rendirán, lae coeat:s de documentos eo blan
co y plomos de preoioto; coos t i t u i i áu el cargo do estas cuen
tas las existencias d t l trimestre anterior y los recibos en el 
i que se refieran, y la data, los remitidos á lassubalternaB y 
los entregados á funcionarios é industriales. Las subalternas 
env ia rán á les principales, para unirlos como antecedeotes 
á las cuentas de ¿satas, r e súmenos del movimiento de docu
mentos en el trimestre. 

A r t . 20a. Para la m i j o r claridad en la contabilidad de Ion 
documentos modelados qne la Defección general de Aduanas 
fac i l i t a r i ¿ l a s Adminiatracionea de la R e n t i , cada una de es
tas oficinas abrirá libros auxiliares para los docameatos s i 
g a lentes: 

Talones de adeudo. 

BOLET/N ÜPICUL DK LA PSOVtttCik.bB LÉÓK .103.' 

tinta de ia citada, sus iodicaciones resu l ta rán e.-róceas: de 
squi la necesidad de la co r recc ión . 

Las temperaturas contenidas en las cuatro tsbles va r í an 
desde O" h>eta + 30° c e n t í g r a d o s , y cada ana de ellas suve 
para les correcciooes de 25' ceotesunalef; esto es, la prime
ra, desde 1 á 26; la segunda, desde 26 á DO; la tercera, desdo 
51 A 75, y la cuarta, desde 74 i 100* centesimales del alcohó -
metro de Qay¿LuBBac. 

Para encontrar la g raduac ión que tendr ía una mezcla do 
alcohol y agua á + 15° c e n t i g i a d o í , cuando la experiencia 
BB realiza 4 tetr.peretura dietinta de la expresada, búsquese 
la g r aduac ión que marque el aparato en la linea horizontal 
euperior de ia tabla que corresponda, y desc iéndase por la 
columna vert ical , coya cabeza ocupa dicha g r a d a s c i ó n , has
ta qne se llegue i la lineo horizcotal-que tenga indicado on 
BU extremo losgredos de temperatura que m a i q c e u n te rmó
metro c e n t í g r a d o sumergido eo el líquido sometido IÍ le ex 
periencia; el t ú m e r o en qoe í é eoeneettes he do» lineas, 
formando ángu lo recto, será la verdidera g r aduac ión del l i 
quido & -\~ 15° cen t í g r ados . 


